
 

 

 

 

La Fundación Marco Podestá comunica que en virtud del cierre de ejercicio 
2025: 

 

 

1) Se recibirán órdenes de pago hasta el 15 de diciembre de 2025. 
2) La Fundación permanecerá cerrada por motivo de licencias desde el          

12-01-2026 al 23-01-2026 inclusive, retomando su actividad el lunes         
26-01-2026. 

 

Sin más saluda atte 
Equipo Fundación Marco Podestá 
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